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proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen 
detallado haya sido completado. 

2.12 Modificaciones a la NIF 10, NIF 12 y NIC 27 - Entidades de Inversión 
Las modificaciones de la NIIF 10 definen una entidad de inversión y requiere que una 
entidad que cumpla con esta definición, no consolide sus subsidiarias, las cuales deben 

ser medidas a valor razonable con cambios en resultados en sus estados financieros 
consolidados y separados. 

Para calificar como una entidad de inversión, una entidad que reporta requiere: 

+ Obtener fondos de uno o más inversores con el fin de proporcionarles los 
servicios profesionales de gestión de inversiones. 

+  Comprometer a sus inversionistas de que su objeto social es invertir los 
fondos exclusivamente para las devoluciones de la revalorización del capital, 
ingresos por inversiones, o ambas cosas. 

+ Medir y evaluar el desempeño de la totalidad de sus inversiones sobre una 
base de valor razonable. 

Las enmiendas efectuadas a la NITF 12 y la NIC 27 introducen nuevos requisitos de 
información a revelar para las entidades de inversión, 

La Administración de la Compañía no prevé que las enmiendas efectuadas a estas 
normas, tengan efecto en los estados financieros, por cuanto INMOBILIARIA 
MACCALMEIDA, no es entidad de inversión. 

2.13 Modificaciones a la NIC 32 - Compensación de activos financieros y pasivos 
financieros Las modificaciones de la NIC 32 clarifican los requisitos requeridos para 

la compensación de los activos financieros y pasivos financieros. 

La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de las modificaciones a 
la NIC 32, tendrán un impacto significativo en los estados financieros, en razón a que 

no mantiene activos financieros y pasivos financieros que califiquen para ser 
compensados. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRITICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIF 
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los 

estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos 
estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, 
los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular... Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes- A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables 

críticos que la administración ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables: 

 



 



 



 



 



 



 

 



 



 


